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NOTIFICADO POR ESTADO No. 7 DEL 20 DE ENERO DE 2022. 
 

  

 Como al efectuar una nueva revisión del proceso, se 
evidencia que a la fecha solo se efectuado la primera de las 
publicaciones a las que alude el art. 97 del C.C., es claro que 
lo ordenado en los incisos 2° y 3° del auto calendado el día 15 
de septiembre de 2021 resulta prematuro, en consideración a que 
lo ordenado en el numeral 3° del mencionado artículo 97 solo 
procede cuando se haya efectuado la tercera de las publicaciones, 
manteniéndose para el efecto el expediente en la secretaría por 
el término de 4 meses; deberá declararse  SIN VALOR NI EFECTO lo 
decidido en los incisos 2° y 3° del mencionado auto. 
 
 En consecuencia, tampoco se tiene en cuenta el registro que 
del proceso efectuara la secretaría, conforme así aparece en el 
archivo 15 del expediente digital. 
 
 Requiérese a la parte interesada para que proceda a efectuar 
la segunda de las publicaciones. Comuníquesele por el medio más 
expedito. 
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